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APBOBACION DEL ORDEN DEL DIA 

aI LA SITUACION ENTRE EL IRAQ Y KUWAIT 

b) CARTA DE FECW& 2 DE ABRIL DB 1991 DIBIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
SEGURIDAD POR EL BdPRESENTANTE PERMANENTE DE TUBQUIA ANTE LAS NACIONES 
UNIDAS (5122435) 

CARTA DE FECHA 4 DE ABRIL DE 1991 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
SEGUBIDAD POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTERINO DE LA MISION PEBMANENTE 
DE FRANCIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS (5122442) 

CARTA DE FECHA 5 DE MARZO DE 1992 DIRIGIDA AL PBESIDENTE DEL CONSEJO DE 
SEGURIDAD POR EL ENCABGWO DE NEGOCIOS INTERINO DE LA MISION PERMANENTE 
DE BELGICA ANTE LAS NACIONES UNIDAS (5123685 y Add.1) 

CARTA DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 1992 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
SEGUBIDAD POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTERINO DE LA MISION PERMANENTE 
DL BELGXA ANTE LAS NACIONES UNIDAS (E/2438C>) 

CABTA DE FECBA 19 DE NOVIEMBRE DS 1992 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE SEGURIDAD POB EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE BELGICA ANTE LAS NACIONES 
UNIDAS (W24828) 

s (interpretación del Erancés)r Segiín el entendimiento 

al que llegó el Consejo en sus consultas anteriores, invito a las delegaciones 

del Iraq y de Kuwait a participar en el debate ?--bre la cuestión que figura en 

el orden del día del Consejo, de conformidad con el Articulo 31 de la Carta de 

las Naciones Unidos y el artículo 37 del reglamento provisional del Consejo, 
, del Presi&nte, el Sr. Aziz íIra- aswnto a la mesa 

Al-Sabah (Kuwait) ocuDa el lt~@r W.M se le ha ,eservadq r- 

ag U sala del Conselg. 

&J?J$&XPRESInENTl$ (interpretación del frances): Según el entendimiento 

al que llegó el Consejo en sus consultas anteriores, invito al Sr, Hans alix, 

Director General del Organismo Internacional de Energía Atómica; al Sr, Rolf 

Ekeus, Presidente Ejecutivo de la Comisión Especial, y ul Sr. Jan Eliasson, 

Secretario Cenara1 Adjunto de Asuntos Humanitarios y Coordinador de 
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las Actividades de Socorro en Casos de Etnergeucia, de aonformidad Con 81 

artíaulo 39 del reglamento provisional del Consejo. 

En una carta de fecha 19 de noviembre de 1992 dirigida al Presidente del 

Consejo de Seguridad (S/24828), el Representante Permanente d8 BdlgiCa ant0 

las Naciones Unidas solicita al Consejo que invite, de conformidad Con el 

artículo 39 de su reglamentu provisional, al Sr. van der sto81. Si no escucho 

objeciones, Lpu8do considerar que 83 Consejo decide invitar, en Virtud del 

arliCUl0 39 de su reglamento provisional, al Sr. VP.I) der Sto817 

Sr. LL&ppjLy, (China) (interpretación d8i chino)t La delegación 

china expresó 81 11 de agosto su posición con raspoato a la CUestiÓn de 

ixivitar 84 Sr. van der Stoel a pwticipar en una reunirh del Consejo de 

Seguridad. La pcsición üe la delegaoióu china no se ha modificado. Como 

Sabemos, la oompetencia del Consejo d8 Seguridad es el mantenimiento de ia paz 

y la seguridad internacionales. Las cuestiones de d8reChOS hurr19uos 

corresponden a la Comisión de Derechos Humanos y YJO al mandato del Consejo de 

Seguridad. El Sr. van der Stoel es un Relator Especial designado por la 

Comisióir de Dereahos Humeaos. A nuestro juicio, es inapropiado invitarlo a 

que partiaipe en una reunión del Consejo. Por lo tanto, la delegación china 

desea dejar constancia en actas de sus reuervasr 

Sobre la base de la misma posición, la delegación china también 

maifiesta sus reservas con respecto a las referencias al informe provisional 

del Relator Especial d8 Derechos Humünos y a la reuraión públiaa de los 

miembrOs son el Sr. van der Stoeî que figuran en el texto de la dealaración 

que ha 6s leer eY Pr8Sidente al Consejo en unos momeritof2. 

Br. -YU. (timbabwe) (interpretación del ingl&s)t Mi 

delegación desea dejar constaoaia una ves mis de sus serias reservas acerca 

de Ta creciente intromisión del Consejo de Seguridad en las funciones de OtrOS 

órganos de los Naciones Unidas. Un Relator Especial designado por la CamiSiÓn 

de Derechos Elumanos deber&3 incormar a ese órgano solamente. La CoeatiÓn de 

los derechos humanos cae dentro de la esfera de competencia de 1s Comisión de 

Derechos Humanos y de la Asamblea General. Por lo tanto, consideramos que es 

inadecuado que 8i Consejo de Seguridad permita que el Sr. van deY Sto& 

partkipe en nuestras actuales dsfiberacionos. Por consiguiente, mi 

delegación plantea sus reservas. 
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El PRESIDENTE (interpretación del francds): Las observaciones que 

se han hecho se consigrza& en las actas del Consejo de Seguridad. 

Si no escucho objeciones, Lpuedo considerar que el Consejo decide invitar 

al Sr. van der Stool, en virtud del artículo 39 de su reglamento provisional? 

Puesto que no existen objeciones, así queda acordado. 

Rl Consejo de Seguridad va a reanudar ahora el examen del tema del orden 

del día. 

El Consejo de Seguridad se reúne conforme al acuerdo a que llegó en 

consultas anteriores. 

Los miembros del Consejo tienen ante sí los documentos siguientes: 

S/2d661, "Situación 69 la ejecución del plan para la vigilancia y la 

verificación permanentes del cumplimiento por el Iraq de las disposiciones 

pertinentes de la sección C de la resolución 687 (1991) del Consejo de 

Seguridad", y S/24722, lota del Secretario General en la cual transmite al 

Consejo de Seguridad el segundo informe del Director General del Organismo 

Internacional de Energía Atómica sobre la aplicación del plan del Organismo 

para la vigilancia y la verificación permanentes del cumplimiento por el Iraq 

de lo dispuesto en el párrafo 12 de la resolución 687 (1991). 

En nombre del Covsejo de Seguridad, doy la bienvenida al Viceprimer 

Ministro de Relaciones Exteriores de:. Iraq, Su Excelencia el Sr. Tariq Aziz, 

Quisiera decíarar que todos deseamos que estas reuniones sean muy productivas 

y constructivas. 

Los miembros del Consejo recordarán que en una carta de fecha 10 de 

noviembre de 1992, documento 8124822, anexo, el Ministro de Relacionas 

Exteriores del Iraq informó al Consejo db Seguridad de que el Gobierno iraquí 

deseaba enviar una delegación oficial de alto nivel a la Sede de las Naciones 

Unidas con el fin del proseguir el diálogo con el Consejo sobre la ejecución 

por el Iraq de sus obligaciones en virtud de determinadas resoluciones del 

Conse j 0. 

A raíz de las consultas entre los miembros del Consejo de Seguridad, se 

me ha autorizado para hacer le siguiente declaración en nombre del Consejos 
8, 1. Obligación general 

1. Las resoluciones sobre la situación entre el Iraq y Kuwait imponen 

al Iraq diversas obligaciones generales y concretas. 

2. En lo que respecta a la obligaci& general, en virtud del põrrafo 33 

de la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad, el Iraq tiene la 
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obliqauióa de notificar oficialmente al Secretario General y al Consejo 

de Seguridad su ticeptacióa de las disposiciones de dicha resolución en su 

totalidad. 

3. El Iraq indicó su aceptación incondicional en cartas de fecha S y 

10 de abril de 1991 15/22456 y 3/22490, respectivamente) y 23 de enero 

de 1992 (W23472). 

XI. Obligaoiones concretas 

. 4. Además de la obligacidn general de aceptar las disposiciones do la 

resolución 667 (1991) en su totalidad, diverzas resoluciones del Cansejo 

de Seguridad imponen al ñraq obliqaaiones concretas. 

aI Bespeto por la iilviolabilidad de la frontera internacional 

5. En el parrafo 2 de la resolución úU7 (1991) el Consejo de Seguridad 

ezige que el Iraq respete la inviolabilidad de la frontera internacional 

y la asignación de islas previamente convenida entre el Iraq y Kuwait. 

De eoaformidad con el párrafo 3 de dicha resolución, el Secretario 

general estableaió una Comisión de Demarcación de la Prontera a fin de 

demarcar la frontera entre el Iraq y Kuwait. En el párrafo 5 de la misma 

resolución, se pide al Iraq y a Kuwait que respeten una zona 

desmilitarizada estableckín por al Consejo de Seguridad. 

6. El Iraq no participó en la labor de la Comisión de Demarcación de la 

Frontera on sus períodos de sesiones de julio y octubre de 1992. El Xraq 

se ha negado, hasta la fecha, a retirar diversos puestos policiales que 

no se ajustxn al principio de la UNIKCM de que ambas partes deben 

permanecer a 1.000 metros de la línea fronteriza indicada en el mapa de 

lì UNTKOM. En el párrafo 2 de la resolución 773 (1992) el Consejo acoGiÓ 

complacido las decisiones de la Comisión en materia de demarcación, y en 

el pArrafo 5, la intención del Secretario General de llevar a la práctica 

lo antes posible el realineamiento de la zona desmilitarizada para que 

guarde correpondeacia con la frontera internacional demarcada por la 

Comisión, con la consiguiente eliminación de los puestos de la frontera 

iraquí. 

7. En respuesta a la carta de fecha 21 de mayo de 1992 dirigida al 

Secretario General por al Ministro de Relaciones Ert.eriores del Iraq 

(S/24044), el Consejo de Seguridad, en una declaración de fecha 17 de 

junio de 1992 (S/ZCfl3), señaló claramente al Iraq la inviolabilidad de 
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la frontera internacional entre el Iraq y Kuwait cuya demarcación 

realizaba la Comisi&n y que estaba garantizada por el Consejo en 

cumplimiento de la resolución 687 1991). En la declaración presidencial 

se tomaba asimismo nota con conste..naciÓn de que en la carta del Ministro 

de Relaciones Exteriores del Iraq se recordaban antiguas reclamaciones 

del Iraq contra Kuwait, sin mencionar al mismo tiempo el repudio ulterior 

de esas reclamaciones por parte del Iraq. Los miembros del Consejo 

rechazaron firmemente toda insinuación que tendiera a impugnar la 

existencia misma de Kuwait. En la resolución 773 (1992) el Consejo puso 

de relieve su garantía de la mencionada frontera internacional y su 

decisión de tomar, según procediera, todas las medidas necesarias para 

tal fin con arreglo a la Carta, de conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo 4 de la resolución 687 (1991). 

b) Obligaciones en m&eria de armas 

8. En la sección C de la resolución 687 (1991) se imponen ciertas 

obligaciones concretas al Iraq con respecto a sus programas de armas 

químicas y biológicas, sus programas de misiles balísticos con un alcance 

de más de 150 kilómetros y sus programas nucleares. Esa6 obligaciones se 

detallen en las resoluciones 707 (1991) y 715 (1991). Las obligaciones 

se definen en los párrafos 8, 9, 10, ll, 12 y 13 de la resolución 687 

(1991) y se detallan en los párrafos 3 y 5 de la resolución 7G7 (1991) y 

en sl párrafo 5 de la resolución 715 (1991). 

9. En su resolución 699 (1991) el Consejo de Seguridad decidió que el 

Gobierno del Iraq sería responsable por el total de los gastos de la 

ejecución de las tareas autorizadas por la sección C de la resciución 687 

(1991). Hasta el momento no ee han recibido fondos del Iraq para hacer 

frente a ese compromiso. 

10. El Consejo ha tomado nota de que desde la aprobación de la 

resolución 687 (1995) se lograron adelantos en la aplicación de la 

sección C de esa resolución, pero todavía queda mucho por hacer. En 

particular, el Iraq debe divulgar de manera cabal, definitiva y completa 

todos los aspectos de sus programas de armas de destrucción en masa y de 

misiles balísticos con un alcance de más de 150 kilómetros. Se necesita 

fundamental y especialmente información completa, incluidas pruebas 

documentaies fehacientes sobre la producción ulterior, los proveedores y 

el consumo por parte del Iraq de todos los artículos prohibidos, y su 

capacidad anterior para producir esos artículos. 
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ll. El Iraq debe asimismo aceptar claramente las oblígacíones dimanantes 

de la resolución 715 (1991) del Consejo de Seguridad y los dos planes 

para la vigilancia y verificación permanentes en el futuro aprobados en 

dicha resolución. Bebe aceptar el cumplimiento de esas obligaciones de 

manera incondicional. A este respecto, el Consejo de Seguridad toma nota 

de la carta de fecha 28 de octubre de 1992 dirigida al Secretario General 

por el Ministro de Belacíones Exteriores del Sraq en que le pedía que 

revisara las disposícíones y los términos, no sólo de la resolución 715 

(1991). sino también de la resolución 707 (1991) del Consejo de 

Seguridad. ?or consiguiente, resulta claro que el Iraq no parece 

dispuesto a cumplir las obligaciones ya estipuladas. 

12. La Comisión Especial ha informado al Consejo sobre los asuntos 

pendientes que parecerían ser los más importantes e2a este momento. 

El Consejo ha tomado nota del documento U24661, de fecha 19 de octubre 

de 1992, titulado *Situación de la ejecución del plan para la vigilancia 

y la verificación permanentes del cumplimiento por el Iraq de las 

disposicíoaas pertinentes de la sección C de la resolución 687 (1991) del 

Consejo de Seguridad'. 

13. El Consejo ha tomado nota también del documento W24722, de 28 de 

octubre.de 1992, que contiene el segundo informe del Director General del 

Organismo Internacional de Energía Atómica (OXEA) sobre la aplicación del 

plan del Organismo para la vígi;ancia y la verificación permanentes en el 

futuro del cumplimiento por el Iraq de lo dispuesto en el párrafo 1.2 de 

la resolución 687 (1991). 

14. En una declaración formulada en nombre de los miembros del Consejo 

(6123803) sobre el derecho de la Comisión Especial a realizar vuelos de 

vigilancia aérea en el Iraq , el Presidente declwó el 10 de abril que: 

'Los Miembros del Consejo desean señalar que tales vuelos de 

vigilancia se efectúan con arreglo a la autorización conferida por 

las resoluciones 687, 707 y 715 (1991) del Consejo de Seguridad, 

Reafirmando el derecho de la Comisión Especial a realizar tales 

vuelos de vigilancia aérea, los miembros del Consejo instan al 

Gobierno del Iraq a que tome todas las medidas necesarias para que 

las fuerzas militares iraquíes no interfieran los vuelos do que se 
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trata ni amenacen su seguridad y a que cumpla CCM su responsabilidad 

de garaultioar la seguridad de las aeronaves y del personal de la 

Comisión Especial mientras éstos sobrevuelen el Iraq.’ 

El Presidente añadió.: 

'Los miembros del Consejo ponen en guardia al Gobierno del Iraq 

contra las graves consecuencias que tendría cualquier incumplimiento 

de estas obligaciones.’ 

15. PP 15 de octubre de 1992, la Comisión Especial informó al Consejo 

sobre actos que ponían on peligro la seguridad de los equipos de 

inspección de la Comisión en el Iraq, que incluían uca campaña 

sistemktics de hoetigmiento, acto& de violencia, ataques vaudálicos a 

los bienes y denuucias y amenazas verbales de todo tipo. Zi mismo día el 

Puesident@ del Consejo emitió un comunicado a 2~ prensa en el que 

destacaba la especial inquietud del Consejo por la seguridad de los 

inspectores de la Comisión. 

16. En una declaración ulterior, hecha el 6 de julio de 1992 an nombre 

del Consejo (S/24240), con respecto a la negativa del lraq a permitir el 

acceso de un equipo de inspectores a determinados lacales, el Presidente 

señaló I 

'La presente negativa del Iraq a permitir al equipo de 

inspección que se encuentra en el Iraq el acceso a los locales 

designados por la Comisión Especial coxastituye una violación 

material e inaceptable por parte del Iraq de una disposición de la 

resolución 687 mediante la cual se establecieron la cesación del 

fuego y las condiciones esenciales para el restablecimiento de la 

paz y la seguridad en la región. Los miem¿,.os del Consejo de 

Seguridad exigen que el Gobierno del Iraq acepte inmediatamente que 

se admita en los locales de que se trata a los inspectores de la 

Comisión Especial tal como pidió el Presidente de la Comisión 

Especial, de modo que ésta pueda determinar si hay o no en esos 

locales documentos, registros, materiales o equipo relacionados con 

las funciones de la Comisión.’ 

un la resolución 707 (1991) del Consejo de Seguridad se exige que el Iraq 

permita que la Comisión Especial, el OIEA y sus equipos de inspección 

tengau acceso inmediato, incondicional e irrestricto a todos los 
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sectores, instalaciones, equipo, registros y medios do transporte que 

deaeen inspeccionar. Por consiguiente, ei Consejo no puede aceptar que 

el Iraq insista en que debe haber un límite al acceso de los equipos de 

inspección. 

CS Repatriación de nacionales de Kuwait p de terceros países que 
se encuentran en el Iraq y acc0so a ellos 

17. En lo que concierne a los nacionales de Kuwait y de torceros países 

que se encuentran en el Iraq, las resoluciones 664 (19901, 666 (19901, 

667 (l990), 674 (1990), 686 (1991) y 687 (1991) del Consejo de Seguridad 

imponen al Iraq la obligación de liberarlos, facilitarles la repatriación 

y @isponer el acceso inmediato a ellos, así como la devolución de los 

reator de las personas fallecidas que formaban parte de las fuerzas de 

Kuwait y de los Estados Miembros que cooperaron con ese país en virtud de 

la resolución 678 (1990). Además, cn el párrafo 30 de la resolución 687 

(1991) se exige al Iraq que preste toda la cooperación necesaria al 

Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) facilitando la búsqueda de 

los nacionales de Kuwait y de terceros paises cuyo paradero atin no se 

haya establecido. 

18. A pesar de los mejores esfuerzos que sigue desplegando el CSCR, el 

Comité no ha recibido información acerca del paradero de las personas 

declaradas desaparecidas en el Iraq. Tampoco ha recibido información 

detallada y documentada aobre la investigación realizada por las 

autoridades del Iraq. Después de la reunión de los miembros del Consejo 

con el Viceprimer Ministro del Iraq celebrada los días ll y 12 de mareo 

de 1992, el Iraq publicó en la prensa listas de los nombres de las 

personas desaparocfdas o detenidas dentro de las fronteras iraquáes. 

El CICR aún no ha recibido autorización para visitar las prisiones y 

centros de detención iraquíes de conformidad con los criterios habituales 

del Comí té. Son contsdfsimas las personas declaradas desaparecidas o 

detenidas que han sido puestas en libertad desde marzo de 1992, y en 

cambio se cree que todavía hay cientos de personas dentro del Iraq. 
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El Presiden& 

d) Responsabilidad del Iraq con arreglo al derecho internacional 

19. Otra de Pas obligaciones se refiere a la responsabilidad del Iraq 

con arreglo al derecho internacional. En la resolución 674 (1990), el 

Consejo de Seguridad recuerda al Iraq que 'con arreglo al derecho 

internacional, es responsable por las pérdidas, daños o perjuicios 

ocasionados a Kuwait o a terceros Estados, y a sus nacionales y 

sociedades, como resultado de la invasión y de la ocupaci& ilegal de 

ãuvait por el fraq'. Su responsabilidad con arreglo al derecho 

internacional se reafirma en el inciso b) del párrafo 2 de la resolución 

686 (1991) y en el párrafo 16 de la resolución 687 (1991). En la 

reslución 687 (1991), se reafirma además que ‘... 8s responsable ante los 

gobiernos, nacionales o emprssas extranjeras, con arreglo al derecho 

internacional., de toda pérdida y daño directo, incluidos 50s daños al 

medio ambiente y la destrucción de los recursos naturales, y de todo 

perjuicio directo resultantes de la invasión y ocupación ilicitas de 

Kuwait por el Iraq'. 

20. En el p6rrafo 18 de la misma resolución, el Consejo de Seguridad 

decidio crear un Fondo para pagar indemnizaciones en respuesta a las 

reclamaciones que se presentaran con arreglo al párrafo 16, que SQ 

financiarla sobre la base de un porcentaje del valor de las exportaciones 

de petróleo y de productos del petróleo del Iraq. Habida cuenta de las 

sanaiones económicas vigentes impuestas al Iraq con arreglo a Za 

resolución 661 (1991), en virtud de las resoluciones 706 (1991) y 7l2 

(1991) del Consejo de Seguridad el Consejo permitió al Iraq que con 

carácter excepcional vendiera una cantidad íimitada de petróleo; una 

parte de las utilidades de esa venta se utilizaría para dotar los 

recurso8 financieros del Fondo. Hasta el momento, el Iraq no se ha 

valido de esa posibilidad. El Consejo hizo notar que esta autorización 

venció el 18 de marso de 1992, pero señaló que estaba dispuesto a 

autorizar al régimen la venta d8 petróleo y productos del petróleo 

itaqufes durante un período de tiempo como el especificado en aquellas 

resolucion8sr y que tambien 8stahJ dispuesto a eXk3minar nuevas prórrogas 

posibles (S/23-132, de 19 de marzo de 1992). Desde entonces el Iraq no ha 
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mostrado ninguna disposición a reanudar conversacione8 acerca de la 

apliaaCiÓn de esa8 res01UCiOneS. Los miembro8 del Consejo tienen 

preaeate una solicitud anterior del Iraq de que se le concediera una 

moratoria de cinco años para cumplir 8118 obligaciones financierae, 

incluido8 108 pagos al Fondo de Indemnización. 

21. En vista de la negativa del Iraq a cooperar en la aplicación de las 

rosoluaiones 706 (1991) y 712 (1991) tras varias series de conversaciones 

técnica8 con la Secretaría, el Consejo de Seguridad aprobó la resolución 

778 (1992), en 1~ que se estipula que algunos fondos iraquíes congelados 

serán transferidos a una cuenta bloqueada de garantía de las Naciones 

Unidas. Una porción de esos fondos será transferida al Fondo ti<\ 

Indemnización. 

0) Servicio y amortización de la deuda externa del Iraq 

22. Con respecto a otra obligación, el Consejo de Seguridad, en el 

párrafo 17 de la resolución 687 (19911, exige que el Iraq adhiera 

escrupulosamente a todas sus obligaciones relativa8 al servicio y la 

amortización de su deuda externa. 

f) Inadmisibilidad de reclamaciones derivada8 de los efectos de 
la8 medidas adoptadas por el Consejo de Seguridad en la 
resolución 661 (1990) y resoluciones conexas (párrafo 29 de la 
resolución 687 (19913) del Consejo de Seguridad 

23. De acuerdo con la información recibida en relación con este tema, el 

Iraq ha intentado hacer valer alguna8 reclamaciones que le habían 

permitido 8acar provecho de un contrato que quedó anurado al entrar en 

vigor lo dispuesto en la resolución 661 (1990), en particular mediante la 

confiscación de bienes de empresas extranjeras y organizaciones que se 

encuentran en el Iraq. 

9) Restitución de bienes 

24. Paso a referirme a la cuestión de la restitución de bienes. En eï 

inciso d) del párrafo 2 de la resolución 686 (19911, el Consejo de 

Seguridad exige que el Iraq dé comienzo de inmediato a Ia restPtución de 

todos fo8 bienes kuwaitíes incautados Por el Iraq, la qu9 deberá 

completarse en el plazo más breve posible. Los miembros del Consejo de 

Seguridad han tomado nota con satisfacción de que, los funcionarios 
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iraquíes que participaron en la reatitucióa de bienes han presta& 

cooperación a las Naciontwa Unidas para facilitar eaa restitución. Sin 

embargo, ati eut& pendiente la restitución dr uxa gran cantidad da 

bienea, f~~cluidou equipos militares y bienea de propiedad privada. 

W Declaraciones mensuales sobre las reservas da oro y divisas 

25. Otra obligación os la que figura en el párrafo 7 do la resolución 

706 (1991) en el cual so erige al Gobierno del Iraq que menaual.mnte 

preseate al Smretario General y a las organioaciomas intAacional*s 

aprophdaa una declaración de sus mservas d0 oro y divisas. A la fecha 

no se han proporciouado al Secretario Goneral ni sl FMI declaraciones de 

eaa índale. 

i) Compromiso de no comater ni apoyar actos de terrorismo 
internaciona; 

26. hn el párrafo 37 de la resolución 687 (1991) se exige que el Iraq no 

ccmta xi apoye ni& acto de terrorismo P~ternacioupal ni permita que 

funciom en su territorio ninguna organisación orientada hacia la 

realización de talea acto& y que coadene inequlvocamente y renuncie a 

todoa los actos, métodoa y prácticas propios del terrorisxo. 

21. BP Consejo toxa nota de laa declaraciones del Iraq que figuran en 

cartas de fcschas ll de junio de 1991 (W22í587 y 5122689) y 23 de enero 

de 1992 (W23472) de que es parte en convenciones inter~cionales coxtra 

el terrosfrsmo y de que nunca ha seguido una política favorable al 

terrorismo internacional tal y como lo define el derec&o internacional. 

j) Medidas del Connejo de Seguridad son respecto a la población 
civil del Iraq 

28. Las resoluc%ones 706 (1991) y 712 (1991) proporcionau los medios 

para que e1 Iraq cumpla sus obligaciones de suministrar a su población 

civil la asistencia humauitaria necesaria, en particular alimentos y 

medicinas. La resolucibn 778 (1992) eotSpula que algunos fondos iraquíes 

congelados serb transferidos a una cuenta bloqueada de gawmtía de las 

NacPon%Po Unida6 e insta a las Erstadoa 6 quo aporten fondos de otras 

Luwtes a la cueolte bloqueada de garantía. Una porcáón de es06 fondos 

será destbriada a la asistencáa humanitaria. 



EiSpldQl 
DLT/9/mlll 

WPI.3139 
-19.20. 

IIP. Beaolucicin 688 (1991) del Consejo de Seguridad 

29. Desearía ahora referirme a las exigencias del Consejo de Seguridad 

con teferencia a la población civil del Iraq. Zn el pkrefo 2 de la 

resolución 686 (1991), el Consajo de Seguridad exige al Iraq que, a fin 

Ue contribuir a gliminar la amenaaa a lo paz y la seguridad 

internacionales en la región, ponga fin a la represión de su población 

aivil. En los &rrafos 3 y 7, el Consejo de Seguridad insiste en que 

conceda a larr organioaoione~ humanitari&rP internacionales acceso 

inmediato a todos los que necesites asistencia en todo el territorio del 

Iraq, y exige 8u eoop0rocsfón con el Secretario General para la 
consecución de Oalea fines. 

30. Bl Conesjo du Srguridsa aigue profundamente preocupado por los 

gravea atropellos de loa derechos humanos que, pese a las disposiciones 

de lar rssoluaión 688 (19919, el Gobierno del Iraq continúa perpetrando 

contra au población, en partieulur en la región septentrional del Iraq, 

en los centros chiítks ael sur y en las marismas meridionales (resolución 

1992/71 de la Comiaiórrr de Derechos Humanos, de 5 de marzo ae 19929. 
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. 
El Peiraawa 

El Concejo de Seguridad tome nota do que esta situación ha sido 

confirmada por el informe del Relator Especial de la Comioión de Derechos 

Iiumanos (EKN.411992131, distribuido también en el documento 5123685 y 

Add.l, y en la parte 1 del informe provisional distribuido en el 

documsnto S124386). Los miembros del Consejo recuerdan su sesión pública 

con el Sr. WY van der Stoel, celebrada el Pf de agosto de 1992. 

31. Los miembros del Consejo de Seguridad toman nota de la renovación, 

el 22 de octubre de 1992, del Memorándum de Acuerdo entre la Organización 

de las Naciones Unidas y el Gobierno iraquí que prevé el marco de la 

asistencia humanitaria de emergencia aportada en el conjunto del país. 

IV. Observación final 

En vista de las observaciones formuladas previamente sobre el 

comportamiento del Iraq, y sin perjuicio de medidas ulteriores que adopte 

el Consejo de Seguridad relativas a la cuestión de la aplicación por el 

Iraq de sus resoluciones pertinentes, el Consejo de Seguridad considere 

justificado concluir que hasta ahora el Iraq sólo ha satisfecho selectiva 

y parcialmente las obligaciones que Pe han sido impuestas por el 

Consejo, El Consejo tiene la esperanza de que esta reunión sea una 

opwtunidad valiosa para insistir una vez más ante el Iraq en la 

necesidad imperiosa de que cumpla plenamente sus obligaciones y lograr 

que el Iraq asuma compromisos que representarían un avance en la 

consideración de este tema conforme lo demandan la paz y la seguridad 

mundiales, así como el pueblo iraquí." 

Así concluye la "Declaración del Presidente del Consejo de Seguridad". 

Daré ahora la palabra a los miembros del Corrsejo que deseen hacer 

declaraciones. 

t . HANNAy (Reino Unido) (interpretación del inglés)a 

Sr, Presidonter Su introducción clara y amplia a esta reuniin explica muy 

bien lo mucho que &n queda por hacer antes de que el cumplimiento por el Iraq 

de las resoluciones del Consejo de Seguridad, en especial la resolución 667 

(1991) del Consejo de Seguridad, pueda consíderarse completa y satisfactoria. 

Su declaración trata de forma efectiva cuestiones tsles como la restitución de 

bienes kuwaities, el manejo de los bonos de cumplimiento y ïa falta de 
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presentación de cifras sobre las reservas de oro y divisas, esferas ea las que 

la actuación iraquí sigue siendo lamentablemente insuficiente. Psr tanto, 

tengo la intención de concentrarme en cuatro esferas de importancia política 

fundamental. 

La primera de éstas es la cuestión de la frontera entre eP Iraq y 

Kuwait. Esta eduna cuestión crucial porque ahí 8s donds comenzó toda la 

historia del desafío del Iraq al derecho internacional y a las Naciones 

Unidas. En meses recientes ha habido una sucesión de acciones y 

comportamiento iraquíes que invalidan completamente la aceptaci¿n formal por 

el Iraq de la existencia de Kuwait dentro de fronteras que han de ser 

demarcadas conforme a un proceso objetivo de las Naciones Unidas. 

El Iraq no asistió a las reuniones de julio y octubre de la Comisión de 

las Naciones Unidas de Demarcación de la Frontera. Lo que es más grave, en 

octubre el Iraq se negó a permitir que equipos de inspección suecoa y 

neozelandeses y sus subcontratistas llevaran a cabo el trabajo preparatorio 

para colocar mojones fronterizos , y esta cuestión sólo se resolvió tras la 

intervención del Comandante de la Misión de Observsción de las Naciones Unidas 

para el Iraq y Kuwait (UNXKOM). Kl Iraq no ha evitado que civiles irsquíes 

armados provocaran incidentes en la sona desmilitarizada. En otros 

incidentes, trabajadores extranjeros han sido secuestrados en la zona 

desmilitar1cada. En un incidente que tuvo lugar el 7 de noviembre un 

trabajador estadounidense fue secuestrado y golpeado pero consiguió escapar. 

Lo m6s grave es la reafirmación del Iraq de su reivindicación sobre 

Kuwait. El Presidente ya se ha referido a la declaración del Consejo del 

17 de junio, que expresó nuestro asombro ante la forma en que la carta del 

Ministro de Relaciones Exteriores del Iraq, de 21 de mayo, había recordado las 

reivindicaciones pasadas del Iraq sobre Kuwnit. Aún más preocupante es la 

reafirmación repetida de la reivindicación iraquí sobre Kuwait por 

funcionarios iraquíes y en los medíos de difusión controlados por el Gobierno 

en el Iraq. Tales declaraciones las ha hecho el Portavoz del Parlamento 

iraquí, y los libros de texto escolares y mapas continúa& representando s 

Kuwait como parte del Iraq. En las últimas semanas transmisiones de radio 

iraqubs han descrito a Kuwait como parte del Iraq, 
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Ahora bien, todo esto ateata directautente a las ~esolucioaes que 

establecen Irs eesacbán del fuego y pone en t6la de juicio el compromiso del 

Iraq respecte a la resolución 687 (1591) dsl Consejo @e Seguridad. ¿Cómo 

puede esparar 61 Irag que sus protestas de cumplimi6uto con la resolución 687 

(1991) del Coasojo de Oeguri&d puedern creerse mienfras continúa esta conducta? 

LLS saguads esfera qu6 mencionaría es la de las araua~ de dmttzutxión QLI 

XlöStk. $1 Iraq todavíe no h+ cumplido con sus obligaciones da conformidad con 
c..7 

la resollwión 707 (1991) dsl Consojo de Seguridad de proporcionar una 

dsrlaracidn completa y definitiva Ce sus armas de dsstraccidn em masa y de sus 

programas de misiles balísticos. Aunque ahora 8s ha 8uUJinistrabu algo más de 

información a la Comioidn Especial de las Naciones Unidas (MNSCCIM) y al 

Organismo Pnternaeional de En6rgía Atómica (OIEA), sigue habiendo lagunas. 

En particular, el Iraq no ha dado d6talles sobre sus rodas de prowe6doros y 

adquisición. Si el Izsq realmente ha renunciado s su8 ambicisnes de iabricar 

armas d6 destruccidn en masa 6n desafío de sus obligaaiones ioteruacionales, 

Lpar qué sigu6 ocultando partes; de sus programas y por qu6 no revela qui8nos 

son sus proveedorss? 

Iguõlmcots importantx? es que el Iraq no ha reconocido ni aceptado sus 

obligacicneo en virtud üe la resolución 715 (1991) del Consejo do aoguridad, 

que 6stablscs la vigilancia y v6rifiaöciÓn permanentes mediante inspoccióa. 

Ahora el Ministro de Relaciones Uterior6s iraqui, 6n su aarta de 28 de 

octubre, pide que se “revisen” la8 resoluciones 707 (1991) y 715 (1991) del 

Consejo de Seguridad, lo que parace ser un intento de evadirse del todo de sus 

obligaciones. Esto no será aceptable. Kómo pued6o este Consejo 0 los 

vecinos del Iraq sentir ninguna seguridad si las disposiciones necesaria8 para 

manteoer el cumplimiento del Iraq de las obligaciones previamentcs rotas no 

están plenamente en vigor? Lo realmente cierto 6s que sin verificeción y 

vigilancia a largo plazo no podemos tener certidunlbre de que el Iraq no 

comenzará todo el proceso de uuevo. 

Desde que nos ruwaimos por última v6õr en marro, el Iraq ha actuado muy 

desigualmente respecto de las inspecciones. En mar20 88 indicá que el Irag 

estaba dispuesto a cooperar con la UNGCOM y con el OXEA osa el cumplimiento de 

sus mandatos. Ha habido cierta cooperación sobre 61 terreno. Pero la 

6ituaciÓn ha sido muy difsrenrte a nivei político. 
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Ante todo fue la negortiva äeP Iraq a permítbr que los ínapsctores a0 las 

NacPolaes Unidas entraran en 01 edificio del Ministerio de Aqricultura en 

Bagdad eP 4 da julio de 1392. Esta fue una cl; B víoleción de la resolución 

707 (1991) del Consejo ãe Seguridad y una nueva violación material de la 

reaolucíón 667 (1991) del Consejo de Seguridad que sstsblecia 1s cesación del 

fuego. LQu6 objetivo tuuía esto? Si ãabía mateuíal'relõcionado con las armas 

de destrucción en masa en ese edificio debió ser para aermítir su traslado, 

poro sí PO había, entoõcas debid ser para enfrentarse a las Naciones Unidas y 

deoafíarh3. Cualquier oxplícación es igualmente censurable. 

Pespu&i ha hsb%dc declarõcioncs hostiles e inexactas de los lideres 

iraqufes acerca de Pos equipos de inspección de las Uaciones Unidas y 

hostigamiento grave a los inspectores. Por ejemplo, la referencia del 

Presidente Sabiani Hussein a los “perros extraviados" en su discurso del 6 de 

octubre, y la comparace&a del Ministro de Relaciones Extoríorss de las 

íntbpeccíonas con la "ínquisící6a medieval" en su carta de 26 de octubre. 

El Iraq siguo siendo plenamente reapsnssble de garantizar le seguridad de los 

inspectores que trabajan en nombre de las Uaciones Unidas. Se les dehe 

permitir roalirar su trabajo sin obstáculos y en condiciones seguraa. Y se 

les debe permitir acceso ilímítaao dcmdequiera que les lleve su trabajo. 
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En tercer lugar se encuentra la cuestión relativa a loa detenidos. 

Continúa la detención de ciudadanos kuwaitíes y de terceros países en el 

Iraq. Se ha condenado a dos ciudadanos brit&nicos a sentencies de prisión 

exagerademnte largas por haber cruzado inadvertidamente la frontera del fraq 

e ingrese.Go a dicho país. Desde la presentación de la lista ds 850 prisioneros 

de guerra y detenidos kuwaitíes al 10 de marzo, se han reintegrado a Kuwait 

sólo 20 personas. Otras 61 personas han regresado a Kuwait en virtud de 

arreglos de reunificación familiar. Kuwait ha presentado 70 expedientes 

individuales al Iraq por conducto del Comité Internacional de la Cruz Roja 

(Cnxi). i31 Iraq ha respondido sólo a 13 de ellos, declarando que rzo existe 

información respecto de las personas en cuestión. El Iraq aún no ha acatado 

los procedimientos normalizados del CfCR relativos a visitas o los cototros c!le 

detención iraquíes. Este es un problema humanitario grave, en el que resulta 

evidente que la conducta del fraq no está de acuerdo con sus obligaciones que 

dimanan del derecho intarnacional y resoluciones del Consejo de Seguridad. 

En cuarto lugar se halla la cuestión del trato por el Iraq de sus propios 

ciudadanos. Durante esta crisis no hemos tenido diferencias con el puoblo del 

Iraq, sino con el Gobierno de ese país. Por ello, el Consejo aproti las 

resoluciones 706 (1991) y 712 (1991), que habrían creado una exerrción del 

régimen de sancione6 para permitir que el Iraq exportase petróleo para pagar 

sus importaciones humanitarias. El Iraq se ha negado en forma insistente a 

aplicar este plan justo y equitativo, haciendo caso omiso de manera flagrante 

de las necesidades de su propio pueblo. Pero la propuesta continúa vigente2 

quizá algún día la acepte. 

Posteriormente, durante cuatro meses en el verano, el Iraq realizó falsas 

afirmaciones merca de la renovación de su memorando de entendimiento co14 las 

Naciones Unidas, base de 10s programas humanitarios de Pas Naciones Unidas en 

el Iraq. Se rehusó a otorgar visas al personal encargado de actividades 

humanitaria& y guardias de las Naciones Unidas, y obligó a las Naciones Unidas 

a retirarse del sur del país en forma completa. Sólo en octubre, el Iraq 

acordó renovar el mewrando de entendimiento y permitir la aplicación Bel 

programa de preparación para el invierno en eP norte y un programa limitado de 

las Naciones Unidas en otros lugares. 
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Como lo sezaló el propio Secretario General en su carta de 20 de octubre 

dirigido al Presidente del Consejo, el memorando de entendimiento reruovado no 

estuvo a la altura de todas las aspiraciones de las Racionas Unidas, en 

especial en el sur. Continúa la preocupación respecto de la seguridad del 

personal de asistencia humanitaria en el norte del Iraq. Es lamentable, pero 

por demás evidente que el Gobierno iraquí es responsable de varios ataques con 

minas y granadas contra personal de las Naciones Unidas y organizaciones no 

gubernamentales. 

Durante este período el Gobierno iraquí ha hecho caso omiso 

constantemente de la exigencia que figura en la resolución 688 (1991) del 

Consejo de Seguridad de que cese la represíón de su propio pueblo. Durante 

más de un año, ha mantenido un bloqueo interno contra el norte. Ha llevado a 

cabo operaciones militares contra la poblzrción civil en el sur, en especial en 

los pantanos meridionales. Los informes del Sr. van der Stoel sobre las 

violaciones de los derechos humanos en el Iraq (S/23685/Add.l y 5124386) son 

una terrible historia de inhumanidad. 

Uo es agradable continuar con esta letanía de prevaricación, 

ocultamiento, desafio, represión e incumplimiento de las resoluciones del 

Come jo. lo obstante, es preciso hacerlo porque sólo podremos iniciar una 

nueva atapa cuando los dirigentes iraquíes acaten lo que se dice aquí y 

adopten medídas decisivas para corregir estas deficiencias, 

Sr. Pa (Estados Unidos de América) (interpretación del 

inglés)! Sr. Presidentes Como señaló el orador anterior, sin duda su 

declaración Eue completa. 

La invasión de Kuwait por el Iraq, el 2 de agosto de l.999, dio lugar a la 

realización de esfuerzos sin precedentes del Consejo en pro de la restauración 

de la paz y la seguridad internacionales en el Golfo. Mí Gobierno toma nota 

de que, debido a la intransigencia del Iraq, los esfuerzos del Consejo deben 

continuar sin disminuir, Más de dos años tras la agresión no provocada del 

Iraq contra Kuwait, y pese a la voluntad concertada de la comunidad mundial, 

el Consejo continua observando que sus disposiciones sólo se han cumplido 

parcialmeute. 
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%oy t0nemos ante amsottos a um delegación iraquá da alto nivel. Su8 

miembros comprendan plensmanta los acontecimienkcs que noa ha.n llevado a 

celebrar asta sesión. 11 ll y 12 da marso, al Consejo recibió a una 

delegación similar. S3n mamo, no se nou brindaron raspuestas autorizadas, 

creíblas ni responsables. fioy esperamos asas raspuestas. Debamos saber 

cuándo CtU8plir& al Xrag en forma cab81 con tOdaS 1a.S re8OlUCiOneS pttrthmteS 

del Conse jo. El Consejo daba reclamar hoy a asa delegación que se acaten las 

normas más estrictas de responsabilidad. No debemos vacilar en hacer 

preguntas adicfoaalas a la dalegsción iraquí tras la formulación da su 

declaración inicial. 

EP 3 da abril da 1991, al Consejo aprobó la resolución 687 (1991). Esta 

resolución fue una de las medidas más importantes jsmás adoptadas por al 

Consejo, an respuesta a la asperanza da la hunanidad de couvartir a las 

Naciones Uoidas an un instrumento de pss y seguridad. La resolución 687 

(1991) instó al Iraq a adoptar madidas concretas respecto da diversas 

cuestionas. El Iraq informó oficialmente al Consejo da Seguridad, por corta 

de 6 de sbril da 1991 (8122456). su aceptación de la resolución. 

Posteriormente, una serie da rasolucioiiaas astablaaiaron detalladamente 

las obligaciones da1 Iraq. Muchau da esas resoluciones fueron necesarias 

porque el Iraq no aumplió con eus obligacionas desde el conianso. 

En una carta al Consejo, da fecha 28 de octubre da 1992, el Ministro da 

Relacionas Exteriores del Iraq objetó la a&icaaión da Per resolucAón 687 

(1991). Los Estados Unidos rechazanr dicha objscfón. 81 la region da1 Golfo 

ha de gozar de paz y seguridad, deban a:imiaarsa permanantamanta - y aquí 

subrayo la palabra parmanantemanta - las arme da destrucción an masa y los 

proyectiles balísticos del Iraq. Este objativo requiere la coopersckón del 

Iraq en dos asfarss, a rabera prbnero, la ravalacitn Cabal y @ompleta ds sus 

programss de arma8 yl segundo, la vigilancia y 1s verificación ô largo plõzo, 

Como dijimos snta al Consajo en marro, ha surgido una actitud poeo 

sfortwada. El frsq formula daclar&ciones da contenido mínimo, con el claro 

objetivo da ocultar y llavar s información y orientación errdaesa. El Iraq 

divulga información raspecto da sus programas da armas sólo tras oafrentsr 
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pruebas irrefutables halladas durante las ir~speociones de la Comisión Especial 

y el Organismo Internaaional de Energía Atómica (OIEA). Datos antecedentes 

demuestran el incumplimiento. 

En julio, observamos un ejemplo eortraordinario de la intransigencia del 

fraq respecto de sus armaa de deatruaoióa en mana. 81 régimen iraquí impidió 

que un equipo de la Comisión Eapeaial ch lao Daciones Wnfdaa llevara a cabo 

una in8pecciÓn del Ministerio de Agricultura en Dagdad. Las resoPuaPoples 087 

(1991) y 707 (1991) habían otorgado a la Comisión Especial el derecho de tener 

acceso inmediato, incondicional e irrestricto a cualquier sitio que la 

Comisión sospeahara.estuviera relacionado con el programa de armas de 

destrucción en masa del Iraq. El Presidente del Consejo declaró el 6 de julio 

que la negativa de acceso por el Iraq conetituía una violación importante e 

inaceptable de la resolución 687 (1991), que estableció la ceeacion del fuego 

y estipuló otras condiciones esencialee para la restautaoión de la paz y la 

seguridacl en la región. 

La Comisión Eapeaial y el OIEA han proporaionado al Consejo mucha 

información téanica acerua de los programas de armas de detkrucciónen masa 

del Iraq. En la sesión que el ConBojo celebró en marzo, esbozamorr claramente 

la magnitud de los programa8 de arma8 del Iraq. Diaha sesión también revel6 

que el Iraq trataba de mantener oaultaa muuhar de suu inatalacionea para la 

producción de armas de destruación en masa. Pese a ello, hemos observado 

pocas mejoras en la aooperación iraqui desde marso* 

Los antecedentes del Iraq son vergonaosoa y aonfirman la importancia de 

la8 disposiciones de les resolucione 687 (1991) y 715 (1991), que describen 

la vigilancia y la verifiaaaión permanentes del cumplimiento de la resolución 

667 (1991) por Dagdad. Lamentamos que la actuación de Bagdad hasta la fecha 

indique que las perspectivas de, aoopsración por el Iraq no son promisorías. 

El mes pasado, el Conoejo reaibfó UD informe del Secretario General 

(8124661) sobre el plan de la Comisión Especial para la vigilancia del 

cumplimiento por el Iraq de la sección C de la resoluciórn 687 (1991). Ese 

informe citó importantes deficiencias en una respuesta iraqui de 27 de junio 

de 1992 sobre la verificación del cumplimiento en el futuro. El informe del 

Sseretario Generaf sonaló que no puede avanzar el pïan de la Comisión Especial 

para la vfg.tlancbm y la verificación permanentes, elaborado hace más de un año. 
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El informe indica que el retraso QO la aplicación del plan 80 debió a la 

negativa de Bagdad a adoptar las rrredidas esenciales, incluida la revelaaión 

cabaä, definitiva y completa de todos los aspectos de los programas del Irag 

para la producción de armas do destruccith e1p masa y proyectiles balísticos 

con un alcauce de más de 150 kilómetros, de conformidad con la resolución 687 

(1991). De manera similar. el Director General del tIfEA informó el mas pasado 

(Si247221 que la vigilancia a largo plazo será efectiva sólo cuando el Iraq 

proporcione lg. información que requieren las resoluciones del Consejo. 
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Aunque desde marzo 88 han hecho algunos progresos, el Iraq ha dejado 

muchos vacíos en su8 declaraciones R la Comisión Especial y el Organísmo 

Internacional de Energía AtÓmica (OIEA). A pesar de los requerimientos 

constantes de los inspectores , el Iraq sigue negándose õ suministrar a la 

Comiión Especial y el OIEA listas de proveedlores extranjero8 ds equipo para 

sus programas de armas de destrucción tia masa* Estas Pistae fon esenciales, y 

aín ellas la Comisión y el OIEA no P;endr&% lss elementos bhoicos usceaarios 

para la vigilancia y el cumplimiento a largo plazo. 

Aún m&s inquietante es el pedido iraquí , expresado en 10 casta del 

Ministro de Relaciones Exteriorea de 28 do octubre, do que el Consejo de 

Seguridad lleve a cabo una revisión radical de las resoluciones 707 (1992) y 

715 (1992), que exigen que el Iraq permita el acceso sin restricciones a todos 

Pos sitios y acepte un rirgimen ae vfqilaxxía a largo plaoo. La carta también 

cuestiona la operación de la Comisión Especial de vigilancia con helicópteros 

y aeronaves de ala fija. Esas opiniows iraquíes plantean nuevas dudas acerca 

de la disposición del Iraq de cumplir plenamente todas Pae resoluciones 

pertinentes del Consejo de Seguridad. 

Nos preocupan profundamente las perspectivas de la vigilancia y 

verifiaación en cur80 en el Iraq. Este proceso es esencial para el futuro de 

la seguridad en la región del Golfo. Una VW más, objetamos y no permitiremos 

la creeucia iraquí de que Bagdad puede decidir por su cuenta lo que quiso 

decir este Consejo mediante sus resoluciones. 

Las armas de destrucción en masa no son sino un aspecto de la falta de 

cumplimiento del Iraq de la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad. 

Aunque no está preuisto que las cuestiones relativas a las fronteras se 

resuelvan antes del año próximo, hasta ahora el comportamiento del Iraq es 

desalentador, La Comisión de Demarcación de la Frontera entre el Iraq y 

Kuwait concluyó su séptimo período de sesiones el 16 de octubre. Este fue 

el segundo período de sesiones sucesivo en que el Xraq se negó a participar. 

La carta del Ministro de Relaciones Exteriores iraquí, de 21 de mayo de 1992, 

fue motivo de gran perturbación. Ese mensaje confuso, como señaló el 

Presidente del Consejo, recordó anteriores reivindicaciones del Iraq sobre 

Kuwait, sin considerar el repudio posterior de Dagdad al respecto. No hace 

falta que recuerde al Consejo que la cuestión de las fronteras yI por cierto, 
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la impugnaaión que hace el Iraq de la soberanía kuwaití están vinculadas a la 

causa misma de la guerra del Golfo. 

En respuesta, el Consejo, el 26 de agosto, aprob8 la renolución 773 

(1991), que destacó la importancia de la Comisión de Domareación de la 

Frontera entre el Iraq y Kuwait y subrayó la inviolabilidad de la frontera. 

Esperarnos que, cuando se termine la demarcación de la frontera terrestre, el 

régimen acepte plenamente el trabajo de la Comisión. 

El Iraq tampoco ha cumplido otras obligaciones establecidas en la 

resolución 687 (1991). Entre ellas está la repatriación de nacionales 

kuwaitíes y de terceros países detenidos, asf como ña devolución de bienes #. 
kuwaitíes. Bagdad continúa negándose a cooperar en estas cuestiones. 

El regimen también continúa negando el acceso irrestricto del Comité 

Internacional de la Cruz Roja a las instalaciones de detención del Iraq. 

Bagdad se niega a realizar investigaciones en relación con las listas de 

detenidos desaparecidos que han presentado Kuwait y Arabia Saudita. El Xraq 

tampoco ha informado efectivammate sobre las medidas de rastreo que está 

tomando en cuanto a expedientes individuales de indagación. 

El trato cruel que da el régimen iraquí a su propia población civil llevó 

al Consejo a aprobar la resolución 688 (19911, del 5 de abril de 1991. El 

Consejo actuó para hacer frente al maltrato de Bagdad a sus civiles inocentes, 

especialmente en la parte septentrional del Iraq. Desde entonces, la 
. . respuesta internacional, incluida la won Provrde Comfort y una extensa 

ayuda humanitaria han aliviado parte de los sufrimientos en el norte. La 

respuesta del régimen de Bagdad ha sido un bloqueo económico contra el norte. 

El bloqueo ha privado a la región de bienes tales como alimentos y 

combustibles, esenciales para la supervivencia misma de su pueblo. 

Mi Gobierno tiene serias preocupaciones acerca del riesgo de hambruna, este 

invierno, en la parte septentrional del Iraq. Las Naciones Unidas y Pa 

comunidad internacional se han comprometido a ayudar a la población del norte, 

que tiene derecho a un trato mucho mejor del régimen de Bagdad. 

Lamentablemente, tenemos fundadas razones para dudar de que el régimen iraquí 

ha de respetar estrictwnente los términos del memorándum de entendimiento 

firmado el 22 de octubre de 1992. tunque el memorándum ya tiene un mes de 

antigüedad, sólo ur)a mínima ayuda ha llegado a los más necesitados. Este aí58, 
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más de 100 incidentes de seguridad que afectaron al personal de las Naciones 

Unidas en el Iraq, durante un período de seis dieses, daí3 pocoe motivos para 

confiar en que Bagdad actuará con responsabilidad. 

Los abusos del Iraq en la esfera de los derechos humanos no 68 limitan al 

norte. A principios de agosto el Consejo escuchd una presentacihn inquietante 

del Relator Especial de la Oficina del Alto Comisionado de las Nacionefi Unidas 

para los Refugiados (OACBUR), Sr. Mar van der Stoel. En esa oportunidad habló 

de las condiciones deplorables de salud, los bloqueos alimentarios 

patrocinados por el Gobierno , ataques aéreos y bombardeos %e artillerfa en loe 

pardanos del sur* También informó sobre incidentes de reubicaciones forzadas 

y de casos de tortura. El Sr. van der Stoel concluyó con las palabrasr 

“si no se puede garantizar la aplicación plena de la resolución 680 

(1991), miles de inocentes corren el riesgo de perder Pa vida. Expreso 

la esperanza de que los miembros del Consejo lo tengan presente cuando 

examinen esta cuestión.” 
. 

WPV.3105, 1 
En cuestión de semanas, luego del informe del Sr, van der Stoel al 

Consejo, los Estados Unidos y sus PnSOaiddOS en la aoslición tomaron medidas 

contra Za represión por Bagdad de comunidades civiles en la parte meridional 

del Iraq. El 26 de agosto sl Presidente Bush anunció la @&x&&D SoulQwz 

kW!&, en respuesta a pruebas contundentes de brutalidad, inaluido el 

ametrallamiento de aldeas. La Qperation Sout~ Wat& vigila 1s aplicaoión 

de la resoluaiózi 688 (1991) y desalienta las formas más graves de represión 

de Pas autori%adeo militares del Iraq. Una zona de prohibición de vuelos 

facilita la vigilancia. Como dijo en agosto el Presidente Bush, estamos 

preparados para considerar Pa adopción de medidas adicionales en caso de que 

el régimen del Sraq siga violando la resolución 688 (19911 u otra6 

resoluciones del Consejo de Seguridad. 

La - ha tenido mucho éxito. El régimen del Iraq 

ha dejado de usar aviones para atacar a su población civil, partiaularmente en 

las %onas pantano&as merddfonaleo y alrededor de ellas. Desde que se 8xmnciÓ 

Pa zona de vigilancia no ha habido operaciones militares iraquíes importantes 

al sur del paralelo 32, ni un aumento importante de Pas fuerzas iraquíes en el 

sur, No obstante, en el 8ur la represión de Bagdad continúa por otros 

medios, Nosotros y fa comunidad internacional lo deploramos. 
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Quizás la delegación iraquí nos diga hoy que los suf’zimientos humanos 

son consecuencia de las sanciones dconómicas ustablecidas en virtud de la 

resolución 661 (1990). Pero cl Consejo recordará que uunca se ha prohibido al 

Iraq la importación de suministros médicos. El embargo sobre alimentos 

finalizó en abril de 1991 y posteriormente se importaron grandes cantiãades, 

pero el régimen iraquí ha manipulado cínicamente la distribución de alimentos, 

como instrumento ae rspresión. La resolución 687 Cl9919 autorizó la 

importación de bienes para satisfacer necesidades civilca, tal como lo 

aprobara el Comité de Sanciones. Este Comité ha trabajado largaraente y con 

diligencia para tomar nota de los embarques de alimentos y distinguir las 

necesidades humanitarias esenciales de los intentos iraquíes de violar las 

sanciones. 

Desde la imposición del régimen de sanciones, el Coinit& ha aprobado la 

exportación al Iraq de más de 13 miliones de toneladas de alimentos y 

cantidades importantes de medicinas, incluidas más de 20 toneladas de 

antibióticos. El Comité de Sanciones reconoce que nuestra controversia no es 

con el pueblo del Iraq y como resultado ha aprobado una amplia gama de 

alimentos para satisfacer necesidades civiles esenciales. Tambi6n se ha 

aprobado la importación de más de 127.000 toneladas de semilla y 5QO tractores 

agrícolas, para ayudar al pueblo iraquí a proaucir sus propios alimentos. Si 

los alimentos no han llegado a los necesitados en el Iraq es porque el régimen 

iraquí ha desviado los productos importados hacia lts fuerzas militares y de 

seguridad, lo que permite a Saddam Hussein mantener su brutal dictadura, 

Las resoluciones 706 (1991) y 712 (1991) brindaron al Iraq la oportunidad 

de vender petróleo para financiar compras de alimentos, medicinas y 

abastecimientos humanitarios. Ya en febrero pasado el Consejo deploró la 

decisión del Iraq de interrumpir las deliberaciones sobre la forma de aplicar 

esas resoluciones. En ese momento el Consejo tomó nota de que el Iraq había 

optado por no satisfacer las necesidades esenciales de su población civil y, 

por lo tanto, tenía la plena responsabilidad ae los sufrimientos humanos en 

el país. 
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La escasez de aUneatos y otras privaciones no constituyen factores 

ostáticosg son problemas dinámicos cuyos efectos se toruau graves con el paso 

del tiempo. Rn @onôUcuenaia, la represión y las privaciones humanas 0n el 

Praq pueden ser hoy más criticas que antes. El Consejo ba intentadu todos los 

medios pacífiuos para remediar el sufrimiex&o impuesto por Dagdad al pueblo 

i caqui. Por ese motivo, y son el fin de remediar otros sufrimientos, mi 

Gobierno incluyó en la resoluciópa 77Q (1992) del Consejo de Seguridad medidas 

que permiten la utilización de fondos fracpies que se encuentren en el 

exterior y representen ingresos por veutas de petróleo o productos de petróleo 

iraquíes para solventar Pos programas humanitarios de las ESaciones Unidas, la 

ComísPÓn Espacíal y el Pando de Iudamniascióo que bsneficia a las víctimas de 

la invaeión irch&. 

Como dijo el Presidente 8~ 5u declaración, es imperioso que el Iraq 

cumpla plenamente cou todas Pus resoluciones pertinentes del Consejo de 

Seguridad. El Consiojo no puede esperar nada menos* El ll y 12 de marzo el 

Consejo escuchó mucha8 ptommas y excusas iraquíes. Desde entonaea, el 

Csuse~o ha recibido muchas cartas eonter~iutias del Gobierno iraquí. Es 

posible que hoy el Consejo oiga más retórica de esa &dole. Mientras el ãraq 

no cumpl& ~)LL forma plena e iuaondieional con todas las resoluciones 

pertinentes, mi Gobierno no ve moU.vo alguno para levantar las sanaiones. La 

delegación iraqui tiens ahora la oportuuídad de proporaionar respuestas 

autorizadas y de aceptar incóndi.cionalm~nte todas las resoluciones pertinentes 

aprobadas por el Consejo, Y lo que es aún más importante, el Iraq tiene ahora 

la oportunidad de demostrar mediante sus acciones que cumplirá con sus 

obligaciones. 

v (Limbabwe) (interpretación del inglb): Permítaseme 

comenzar datado la bienvenida al Viceprímer Ministro del Iraq, Sr. Tariq Aaíz. 

Mí delegación aguarda con írrtarkki su deelaracida acerca del cumplimiento de 

las resolucíones pertínentos &l Coy18(9jo Be 1Seguridac8 por parte del Iraq, Mi 

delegación aguarda tambión con interés las declwracioueo del Embajador Ekeus, 

del Sr. 813x y del Embajador ElTiswon. 

Mi delegación desea abordar cuatsu esferas sspocíficas con respecto a 1s 

cuestión del cumplimien~s de las resoluciones pertinentes del Consejo de 

Seguridad por parte del Iraq. los zreocrpa mucho le cu%etPÓn de la 
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repatriación de los kuwaitíes JI de los nacionales de terceros países que ah 

se encuentran desaparecidos en el Iraq, asi como también la cucmtión del 

acceso a ellos. Esas preocupaciones fueron expresadas cuando el Viceprimer 

Ministro Tariq Aziz se dirigió a este Consejo en marso de este año,, Mi 

delegación se sintió alentada cuando , con posterioridad, se publicó en la 

prensa iraquí una lista de aquellas personas a las que se consideraba 

desaparecidas o detenidas en el Iraq. A pesar de ello, mi delegacibn se 

siente decepcionada ante el hecho de que el Comité Internacional de la Cruz 

Boja (CXR) no eaente aún con toda la cooperación necesaria para poder 

realizar una investigación completa, incluida la autorizaoi6n para visitar las 

prisiones y centros de detención iraquíes de conformidad con los criterios y 

prácticas normales del Comitó Internacional de la Cruz Roja. 

Mi delegación es consciente de las diversas declaraciones emitidas por el 

Iraq en las que se indica que no hay prisioneros kuwaitíes ni de otras 

nacionalidades en las prisiones iraquíes. Bi ello 8s realmente asi, Lpor qué 

el Iraq se muestra renuente a permitir el acceso del Comité Pnternacional de 

la Crua Boja a sus prisiones? Toda acción que no permita el acceso libre e 

irrsstrieto del Comité foternacional de la Crus Roja sugerirá que el Iraq bien 

puede tener algo que ocultar. En cox4secuencia, mi delegación cree que es en 

beneficio de los intereses de todos que el Iraq coopere plenamente con el 

Comité Internacicnal de la Cruz Roja en esta cuestión humanitaria tan 

importante. 

En segundo lugar, si bien algunas de las propiedades kuwaitíes tomadas 

durante la ocupación de ese país han sido devueltas, pareciera que esa 

devolución no ha sido completa. En consecuencia, instamos al Iraq a que haga 

todo lo que esté a su alcance para acelerar la devoluciha completa de las 

propiedades kuwaitíes. 

En tercer lugar, Zimbabwe dasea expresar eu inquietud ante informes 

recientes do que en pronunciamientos formulados fuera de Bagdnd se ha renovado 

el reclamo segiin el cual Kuwait ee la 19a. provincia del Iraq. Recordamos la 

cric;is y la carnicería que siguieron a reivindicaciones de esa índole en 

agosto de 1990. Quisiéramos que el Iraq nos garantizara que respeta 

plenamente la Enviolabiiidad de la frontera internacional entre el Iraq y 

Kuwait tal como fuera determinada por la Comisi6n de Demarcación de la 

Frontera. Recordamos también la declaración que el Iraq formulara ante 
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el Consejo de Seguridad y en sus propias estructuras legislativa y ejecutiva 

en el sentido de que renunaiaba a toda pretensión con respecto al territorio 

de Kuwait, de conformidad con lo que se exige en la resolución 687 (199lj. En 

cOnaecuenciar Ziubahwe insiste en que el Iraq se ajuste a esas declaraciones. 

Nuestra cuarta preocupación es de carácter humanitario. La agresión del 

Iraq contra Kuwait y la guerra subsiguiente, que dio ccmo resultado la 

liberación de Kuwait, produjeron víctimas en ambos países: Pas poblaciones 

civiles inocentes. La población inocente de Kuwait y otras poblaciones 

padeaieron muertes, sufrimientos y heridas indecibles, así como también 

p&didae materiales , como consecuencia de la invasión y ocupación de Kuwait, 

Necesitan recibir una indemniaación justa y cabal. La población civil 

inocente del Iraq también sufrió como consecuencia de la guerra y del 

consecuente régimen de sanciones. Por lo tanto, necesita socorro 

humanitario. Teniendo presentes esas consideraciones humanitarias, Zimbabwo 

apoyó la aprobación de las resoluciones 706 (1991) y 712 (19919 del Consejo de 

Seguridad. 

El hecho de que esas resoluciones sigan sin aplicarse ha sido motivo de 

decepción para mi delegación. Mi delegación cree que la aplicación de esas 

resoluaionea ayudaría en gran medida en la tarea de brindar atención a las 

muchas víatimas de diversas nacionalidades - incluidos los kuwaitíes - que aún 

esperan se los indemnice por los sufrimientos, las pérdidas y las heridas 

padecidas como consecuencia de las hostilidades en el Golfo, por un lado, y de 

aliviar la situación humanitaria de la población civil del Xraq, por el otro. 

Abrigamos la esperanza de gue pronto se logre un acuerdo que permita que se 

pongan en práctica mecanismos que generen los ingresos necesarios para hacer 

frente a esas preocupaciones humanitarias. 

Por Último, si bien mi delegación insistirá en que el Iraq cumpla con las 

obligaciones que se le exigen de conformidad con las resoluciones pertinentes 

del Consejo, es importante tambi&n que el Consejo de Seguridad, al llevar a 

cabo su examen, evite la tentación de cambiar de lugar las metas. En Pos 

casos en que ha habido acatamiento, se debe aceptar y reconocer que ello ha 

ocurrido, Ea importante que, en aras de su prestigio y credibilidad, el 

Consejo se siga centrando permanentemente en los objetivos y metas legítimos 

por los que se impuso el régimen de sanciones en nombre de la comunidad 

internacional en su conjunto. 
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&. IJ@&JJ& (Frenaial) (interpretaaión del francés): La reaoluci6n 

687 (1991) del Consejo de Seguridad y las que le eiquieron impusieron al 

Gobierno del Iraq obligaciones que sonI a la ver;, claras y preaisas. 

Mi paáa siempre be afirmado gue Podrá levantarse el régimen de sanciones 

una ve2 que el Iraq acate esa9 resoluciones. Lo sostuvo en el pasado mes de 

marso en presencia de la Belegación de alto nivel del Gobierno iraquí, y lo 

repite hoy. 

Francia es sensible a loa sufrimientos de la población civil del Iraq, 

por lo que no ha cesado de buscar loe medios que permitan alimerrtar a esa 

población, Mi país ba aplicado y adoptado con loe miembro8 del Consejo las 

resoluciones 706 (19919 y 712 (19911, que permiten que el Iraq venda ulia 

cierta cantidad de su petróleo y adquiera productos alimenticios y 

medicamentos. Por carta de fecha 13 de julio pasado el Ministro de Astutos 

Exteriores del Iraq irafomá al Secretario Gexeral aceraa de la decisión de sus 

autoridades de poner término a las conversaciones mantenidas desde haaía 

varios mese8 con la Secrkttaria en relación con la puesta en apliaa~ión a9 eaas 

resoluciones L 

Mi Gobierno deplora profundamente que las autoridades iraquíes hayan 

asumido esa pesada responsabilidad para son su pueblo, que equivale a reahazar 

un dispositivo que evidentemente ofrece msùios aprsciablos para mejorar 1st~ 

condiaionea de vida de la población civil iraquí en su c~onjunto. 

Al igual que el Consejo de Seguridad , mi paás persigue esencialmente dos 

objetivos t eliminar las armas de destrucción en masa acumuladas por el Iraq, 

y asegurarse que la capacidad industrial iraquí no se emgleerá para 

reconstituir QU potencial militar una vez que este Úitimo haya quedado 

destruido. 

Estos dos objetivos están definidos por las resoluoiones 687 (19911, 

707 (1991) y 715 (1991) del Consejo de Seguridad. El Iraq est8 lejos de haber 

aplicado íntegramente estas resoluciones. Al respeato, resultan suficientes 

algunos 8 jemplos. 

En primer lugar, el Iraq nunca ha satisfschc plenamente las obligaciones 

de información previstas por io resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad 

y reiteradas por la resolución 707 (1991) del mismo Consejo. Hasta la fecha 

la Comisión Especial del Organiaao Internacional de Energía Atómica (OXEA) XIO 

ha podido trabajer más quo sobre la base de informaciones parciales, 
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el Consejo de Seguridad y en sus propias estructuras legislativa y ejecutiva 

en el sentido de que ramnciaba a toda pretensión con respecto al territorio 

de %wait, de conformidad con lo que se exige en la resolución 687 (1991). En 

con~ecwncia, Zimbabwe insiste en que el Iraq se ajuste a esas declaraciones. 

Kuestra auarta preocupación es de cariicter humanitario. La agresión del 

Iraq contra Kuwait y la guerra subsiguiente , que dio como resultado la 

liberación de Kuwait, produjeron víctimas en ambos países8 las poblaciones 

civiles inocentes. La población inocente de Kuwait y otras poblaciones 

padecieron muertes, sufrimientos p heridas indecibles, así como también 

pérdidas materiales , como consecuencia de la invasión y ocupación de Kuwait. 

Necesitan recibir una indemnización justa y cabal. La población civil 

inocente del Iraq también sufrió como consecuencia de la guerra y del 

consecuente tégimen do sanciones. Por lo tanto, necesita socorro 

hwnanitario. Teniendo presentes esas consideraciones humanitarias, Zimbahwe 

apoyó la aprobación de las resoluciones 706 (1991) y 712 (1991) del Consejo de 

Seguridad. 

Kl hecho de que esas resoluciones sigan sin aplicarse ha sido motivo de 

decepción para mi delegación. Mi delegación cree que la aplicación de esas 

resoluciones ayudaría en gran medida en la tarea de brindar atención a las 

muchas víctimas de diversas nacionalidades - incluidos los kuwaitíes - que aún 

esperan se los indemnice por los sufrimientos, Pas pérdidas y las heridas 

padecidas como consecuencia de las hostilidades en el Golfo, por un lado, y de 

aliviar la situación humanitaria de la población civil del Iraq, por el otro, 

Abrigamos la esperaura de que pronto se logra un acuerdo que permita que se 

pongan en práctica mecanismos que generen los ingresos necesarios para hacer 

frente a esas preocupaciones humanitarias. 

Por Último, si bien mi delegacion insistirá en que el Iraq cumpla con las 

obligaciones que se le exigen de conformidad con las resoluciones pertinentes 

del Consejo, es importante tambiéu que ~1 Consejo de Seguridad, al llevar a 

caho UU examen, evite la tentación de cembiar de lugar las metas. En los 

casos en que ha habido acatamiento, se debe aceptar y reconocer que ello ha 

ocurrido. Es importante que, en aras de su prestigio y credibilidad, el 

Consejo se siga centrando permanentemente en Pos objetivos y metas legítimos 

por los que se impuso el régimen de sanciones en nombre de la comunidad 

internacional en su conjunto. 
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parsimoniosamente suministradas &.‘; el Iraq, que en su Darte esencial debieron 

completar las numerosas misiones destinadas en el lugar como consecuencia de 

los ePemexrtos que pudieron descubrir por sí mismas. Subsisten importantes 

zoaas de sombras. Esta situación no puede perdurar. Es hora de quer como 

debe hacerlo, el Iraq nos remita un cuadro exhaustivo en lo que atañe a las 

armas de destrucción en masa, ya se trate de sistemas de armas, equipos de 

producción adquiridos y redes de adquisición utilizadas. 

No olvidemos que no es nuestro Consejo o la Comi5ión Especial los que 

deban formular preguntas al Iraq, a las cuales e5te país podría elegir 

responder 0 no. Es el Iraq el que tiene que acatar sus obligaciones, evitando 

a@simuLar las informaciones requeridas o mintiendo a la Comisión Especial. 

Sin duda, una actitud de cooperación permitiría crear en el seno de nuestro 

Consejo un clima de confianza quepo puede prevalecar en la hora actual. 

Hay otro ejemplo, siempre en el campo de las armas de destrucción en 

masa. Nosotro deploramos que el Zraq se haya negado haute ahora a 

comprometerse incondicionalmente a aplicar los dos planes de control y 

verificación continuos aprobados por la resolución 725 (1991) del Consaje de 

Seguridad. Esos planes tienen un valor jurídico obligatorio y no es aceptable 

que el Iraq no 59 comprometa a cumplirlos, Sólo su aplicación permitirá al 

lkaq reeuudar normalmente su producción industrial civil bajo un oontrol 

internacional eficaz y objetivo. 

Desgraciadamente, sería fácil hacer un censo de los sectores en los que 

el Iraq no respeta las obligaciones que le incumben de conformidad con las 

resoluciones pertinentes de nuestro Consejo. Sin embargo, en lo que respecta 

esta ve5 a la política y las prácticas del Gobierno iraquí quiero recordar 

otros elementos de grave preocupación. 

El bloqueo impuesto por las autoridades iraquíes al Kurdistán dio origen 

ío una situación sanitaria y humana extremadamente difícil, sobre todo dada la 

proximidad del invierno, que suscita el riesgo de un nuevo éxodo de la 

población hacia los Estados vecinos, Las operaciones armadas que libran las 

fuerzas iraquíes en los pantanos del sur constituyen otro ejemplo de una 

política de represión. Esta política priva de sus derechos elementales a 

grandes partes de la población iraquí y representa una violación directa de la 

resolución 688 (1991) del Consejo de Seguridad, a cuya aplicación mi país 

sigue muy apegado. 
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Eaf Gobierno experiawata uns vivía inquietud frente aP carácter sumamente 

crítico de la situación do los derechos humanos en el Iraq, puesta en 

evidencia por los Informes del Relator Especial, Sr. van der Roel. 

$1 balanae aai presentado pone plenamente en evidencia numerosas faltas 

de cumplimiento del Gobierno del ñraq de las obligaciones que le imponen los 

tdrminos de las resoluciones del Consejo da Seguridad, así como también la 

persistencia de políticas y prácticas que son motivo de viva inquietud para la 

comunidad internacional. 

El Gobierno del Xraq acuaa a menudo a este Consejo de Seguridad de no 

exponer con suficiente claridad qué es lo que espera de aquel país. En 

realidad, la rrituaaión es perfectamente clara. ¿Ou6 cree que al Consejo de 

Seguridad y mi Gobierno esperan del Iraq COMO no sea el acatamiento de Zas 

resoluciones7 Se trata ds dos cosas muy sencillas: que el Gobierno iraquí 

viva en pas con sus vecinos y que también viva en pera con su pueblo. 

En lo que at&íe a vivir en paz con su8 vecinos, ello implica la 

aceptación de las fronteras, el abandono de los proyectos expansionistas con 

resgeoto a un vecino menos poderoso y Ia renuncfa clara a proseguir con el 

desarrollo de armas de destrucción en mass. No sea el caso que si disminuye 

la vigilancia de la comunidad intertaacional en esta Última esfera llegue el 

dia en que el Iraq renueve sus proyectos agresivos. 

Pero, además, le pedimos qu@ viva en par, con su pueblo, manteniendo el 

apacigusmicnto con 10s kurdos y los shiitss del Iraq, así como trabajando 

prioritarismente para garantizar la subsistencia y el bienestar de la 

población civil. 

En estos do8 sectoresr la pez con sus vecinoa y con su pueblo, el 

Gobierno iraquá no ha xsalioado progreso alguno. Sin embargo, sabe bien que 

si diese satisfawión s estos dos sencillas oxigemcias podráa lograr 

verdacIgmunente su objetivo y obtener el levantamiento de las sanciones. 

&m (Yap&) (interpretación del bnglérJ)t De5de nuestra 

ultima reunión en el mes d% marso de este 60 parece no haber cwnbiado la 

posición básica del Iraq respecto a las resoluciones pwtiaenées del Consejo 

de Segur ídad. Aunque hemos escuchado al representante del Erag quo nos 

aseguró BU voluntad de cooperar con el Consejo y splicsr las resoluciones 
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correõpondfentes , el Gobierno iraquí sigue atribuycsndo malas knteociooes a los 

grop&sPtoc de erte Consejo de Seguridad, de% Comité de Sanciones, de la 

ComisiÓn Especial y de otros órganoa cuya labor est& autorizada por el consejo. 

El Iraq ha remitido muchas cartas en las que describe los sufrimientos 

del pu0blo iraqui como ccnseeusncfa de las sancione6 impuestas por el Consejo 

de Seguridad. $1 Japón ve con simpatía la situación del pueblo iraquí, que es 

una víctima fnoe0nte de Ba política de su Gobierno, y apoya los esfusraos 

humanitarios de las laciones Unidas para aliviar sus padecimientos. Sólo la 

dirigenaia brquí puede resolver la situación mcadianto el aeatamionto de todas 

las rosoluofones p0rtinentes do1 Consejo do Seguridad. 

El Iraq ha fyldicado gue erjtó dispuesto a apl.clcar muchas de lae 

resoluciones del Consejo, 0 knclusive se ha aleansado ciarte ptagre80e Pero 

el Srsq ae niega a aceptar las resolucioaos 707 (1991) y 715 (19911 do1 

Consojo de Seguridad, qu0 establecen lw vigilancia futura a cargo de Pa 

COmisliÓn Ssptteial y del Organismo Internacional de Energía Ao;¿mica (OXEA). 
Por el aontrario, el Iraq exige que este Con.wjo modifique loa términos y 

dÁ~posicione8 de 0s~ dos importantes resoluciones. Como lo han declarado los 

oradoree qu0 me han precedido 0n 01 uso de la palabra, 01 Iraq aontinúa 

formubxido reivindicaciones territoriales contra Kuwait a intensifica IU 

camp& contra la soberanía ds e00 país. Denuncia las deabsiouea de la 

Comisión de ãemarcaaÁón de límites y se niega a participar on las reuniones Bs ’ 

la Comisión. 
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Ta&ión preocupa al Sap&a l& suerte de los kuwaitíes y de los nacionales 

¿ds torceuos peines prisioneros en el Iraq. Áunqaíe el Iraq pretende que ha 

pfmmi+tPdo 631 Pfbre acckwo df3l Camir;é Xnternacionõl de la Cruz Roja (CXR) a 

todo0 Boa Yuqaríro dc d&cncfBu y 0 Poa prieiwneros , su fzolaboración esti lejos 

de lo quoo eupcwa la Cruz Boja. 

Eu el ourao de nuestra reunión de marzo pasado, afirmé que el Gobierno 

iraquí no tiene dierucbcs a interpretar las resoluciones del Con6ejo de 

Seguridad ni a elegir qu6 disposioione.s acatar y cuáles no. bebo rsiterar que 

el Xruq debe aaatar cabalnwnts todas las disposiciones de las resoluciones. 

En el pasado, el Praq dio saííales al Consejo de Seguridad de que estaba 

dispuesto a debatir seriameurtie con la Secretaría el tema de las exportaciones 

de petróleo iraquí. El propio Viceprimer Ministro expresó un decidido interés 

en oste programa en oaasión de su ultima visita al Consejo de Seguridad, pero 

no 86d ha llegado 91 ning4n arreglo, Al no haber un acuerdo respecto de la 

exportación de petróleo, el Gobierno del Iraq sigue negando a su propio pueblo 

el aacetw a loa medios para rratisóocer sus necesidades humanas elementales. 

Por otra parto, los organismoa de las Nncionee Unidas y las organizaciones no 

gubernamentales hacen lo posible por asistir al pueblo del Iraq, El Japón 

razonoce la labor de estas organizaciones y desea expresar su constante apoyo 

a sus actividades. 

El Consejo de Seguridad eiptiá siempre abierto a todo Estado Miembro de las 

Naciones Unida8 que desee plantear sus preocupaciones y reivindicaciones, por 

lo dual aaogemos son beneplbcito esta oportunidad de intercambiar opiniones 

con el Viceprimer Ministro, Sr. Tsríq Azir;. Pero que no haya malentendidos. 

La situación no mejotará hasta tanto el Gobierno del Iraq decida cooperar con 

el Consejo de Seguridad y las Naciones Unidas en su conjunto. Quizás el Iraq 

no ttmga otra alternativa. 

&r. NOTERU&I$HE (Eélgiea9 (interpretación del francés9r Ante la 

invasidn de Kuwait por el Iraq, en agosto de 1990, y la amenaza indudable qus 

ello representaba para la paz y la seguridad internacionales, el Consejo de 

Seguridad tomd, en nombre de toda la comunidad internacional, las medidas que 

48 aftuación imponía. Estas medidas determinaron - pronto !Aará dos años - la 

liberación de Kuwait. Ese país se empeña hoy en la onerosa tarea de restañar 

las consecuencias de IJXM guerra y una ocupación tan breve como devastadora. 
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En esta etapa aún difácil de su reconstrucción, Xuwait, sin embargo, no tiene 

la satisfacción de que el Iraq cumpla para con él las obligaciones que le 

imponen las resolucionua pertinentes de nuertro Consejo. 

La Comisióa de indemnización de las Naciones Unidas creada por la 

resolución 692 (1991), pese a haber realizado WA notable trabajo, no está aÚs 

en condiciones de asegurar la indemnización de todas las victimas kuwaitíes o 

extranjeras de esa guerra debido a la persistente uegativa del Iraq de aceptar 

la aplicación de las resoluciones 706 (1991) y 712 (1991). La repatriación de 

los kuwaitíes detenidos aúYI no ha terminado y la restitución de los bienes 

confiscados a Xuwsit está lejos de concluir en forma convincente. Además. los 

trabajos de la Comisión de límites no cuentan con eZ apoyo efectivo del fraq, 

lo cual naturalmente crea una inquietud profunda en Kuwait y en Pa comunidad 

internacional. 

Al respecto, mi delegación deploro que el Iraq no haya rechazado 

inequfvocamente todas sus anteriores reivindicaciones respecto de Kuwait. 

No me propongo reiterar el recuento de todas las obligaciones incumplidas 

por el Iraq en virtud de la resolución 687 (1991) y posteriores del Consejo. 

Esa larga letania ha sido objeto de la introducción proliminar que mi pais 

suscribe enteramente. 

Quiero subrayar que la preocupación de Kuwait de seguir contando con 

nuestra vigilancia est& perfectamente justificada. 

Debemos aprovechar la presencia en Nueva York del Viceprimer Ministro 

iraquí Dara recordarle también nuestras inquietudes sobre el trato inaceptable 

de que es objeto la pobíación iraquí. La negativa iraqui de aplicar las 

resoluciones 706 (1991) y 712 (1991) agrava , en efecto, una difícil situación 

interna e inclusive dramática para ciertos componentes de la sociedad iraqui. 

En este contexto, los distintos informes dcî Relator Especial de la 

Comisión de Derechos Wumanos, Sr, Max van der Stoel, me parecen 

suficientemente convincentes. 

El Gobierno belga toma nota de las decisiones yresentadas por las 

autoridades iraquíes como gestos de buena voluntad. Pero éstas han quedado 

contradichas por otras medidas que nos indican que el régimen de Bagdad se 

sigue negando a aceptar los términos esenciales de las disposiciones del 

Consejo de Seguridad relativas a la invasión de Kuwait. 
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psperaws que el debate de hoy permita acelerar la aplicación por parte 

del Iraq de las deoisiones pertiuentes del Consejo en el contexto de uu 

diblogo que no tenga ambigüedades. 

Sr. B (Austria) (interpretación del ingles): Cuaudo el 

Consejo de Seguridad votó el tio pasado la resolución 687 (19911 y las 

resoluciones subsiguierotes , no sólo pensaba en la terminación del enfrentamiento 

armado en sir uus aspiraciones eran de mayor alcance. Se trataba de crear y 

- de ser posible - manteo9r una pas duradera y una seguridad estable eu la zona 

imediato y en la fegiÓ1p en su conjunto. 

31s pasado un año y medio desde la aprobación de la resolución 687 (1991). 

Al reunirse hoy el Consejo, se uos ofrece una muy buena oportunidad de hacer 

el balance de lo logrado hasta ahosa y de lo que queda por hacer. Por lo 

tanto, vemos cou agrado la reunión de hoy y esperamoe escuchar lo que digan 

todos los oradores, incluidaa laa delegaciones del Iraq y de Kuwait. 

En cuauto al estado actual del cumplimiento de las resoluciones 

pertinentes, la PresiUencfa ba brindado uu pauorama completo, específico y 

detallado. Por lo tanto, PO entro en los detalles de lo que ha hecho y no ha 

hecho el sraq. Simplementor subrayo algunos puntos que revisten gran 

importamia y preocupación para mi delegación. 

Sobre la cuestión de las fronteras, lsmentsmos que el Iraq no participara 

en las reuniones de julio y octubre de la Comisión de demarcación de 

fronteras. Al 6ubrayar ia importamia de la declaración del Presidente del 

Consejo, el 17 de junio de 1992, y de la resolución 773 (19921, pedimos al 

Iraq que ooopere en este sentido y participe en lo sucesivo en las importantes 

áctividades de la Comisión. 
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&a cuanto í3 los temas vinculados cou las armas0 como por ejemplo la 

sección C de la resolución 687 (1991) y las resoluciones 707 (1991) y 715 

(1991), escucharemos atentamente lo que tengan que decirnos el Presidente 

Ejecutivo Sr. Ekeus y el Director General Sr. Bliu. &uego de examinar SUS 

informes recientes, tomamos nota con alivio de que 88 ha hecho un progreso 

importante y que la actitud iraquí ha adoptado un enfoque más cooperativo. 

Por otro lado, observamos con pesar que el Iraq no ha hecho nada de lo que 

está obligado a hacer. Por lo tanto lo exhortamos a que sea más abierto y 

cumpla las obligaciones que le imponen las mencionadas sección C de la 

reoolución 687 (1991) y las resoluciones 707 (1991) y 715 (1991). Nos 

preocupan especialmente los informes sobre hostigamiento 8 intentoe de 

violencia contra los miembros de los equipos de inspección y sobre 10s 

incidentes que comprometen su seguridad. No podemos menos que condenar estos 

actos que tienen como blanco a personas que cumplen el mandato que les confió 

el Consejo de seguridad. Esperamos que las autoridades iraquíes hagan todo lo 

posible para garantizar que se ponga fin P los referidos actos de 

hostigamiento y a laS amenazas, y se haga 30 necesario para que no se repitan. 

Nos parece deplorable que haya tantos kuwaitíes y naaionales de teraeros 

países que todavía ne fueron repatriados. Nos preocupa extremadamente que 81 

Comité Internacional de la Cruz Roja no haya recibido hasta ahora toda la 

información sobre esto6 detenidos a que tiene derecho, ni se le haya 

facilitado el aoeeso a las instalaciones donde se los mantiene. Mi país ha 

considerado siempre que las cuebitioaes humanitarias tienen la más alta 

prioridad. Permítaseme entonaes insistir en que esperamos se pongan 8n 

práctica plenamente y sin mayor demora todas las disposiciones del derecho 

humanitario internacional, que se permita que el Comité Internacional de la 

Crus Roja cumpla en su totalidad y sin obstáculos su mandato humanitario, y 

que se complete cuanto antes la repatriación de todos los extranjeros 

detenido6 en el Iraq. Pedimos al Iraq que agilite su cooperación con la Cruz 

Boja a esos efectos. 

Dentro del tema de las inquietudes humanitarias y de los derechos 

humanos, nos preocupa mucho que el Gobierno iraquí no haya puesto fin a 8~ 

bloqueo interno de alquoas partes del país, en especial el norte, habitado por 

los kurdos, y las zonas pantanosas do% sur. Lamentamos que el Iraq no haya 
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cumplido todavía todas las disposiciones de la resolución 688 (1991). Le 

instamos a que termine de inmediato con sus medidas de bloqueo y que permita 

que lleguen a las regiones mencionadas, libremente y sin obstáculos, los 

alimentos, las medicinas, los combustibles y otros elementos esenciales. No 

quiero inoistir más en este tema, puesto que el Sr. van der Stoel y el 

Secretario General Adjunto Sr. Eliasson nos han de proporcionar, sin duda, una 

muy interesante y# me temo, inquietante información sobre la situación 

humanitaria y de los derechos humanos en las distintas regiones del Iraq. 

Ki delegación toma nota con alivio de que el 22 de octubre de 1992 se 

fimÓ el Memorando de Entendimiento entre las Naciones Unidas y el Iraq, el 

cual contiene ufpa serie de disposiciones que consideramos absolutamente 

esenciales para la tarea del doyartamenta del Sr. Eliasson y los organismos y 

organizaciones que participan en las operaciones de ayuda a la población civil 

acongo jada, sobre todo en la región kurda. Mi delegación está plenamente de 

acuerdo con el Secretario General cuando afirma en su carta del 30 de octubre 

de 1992 

(m en frd) 

"El acuerdo concertado no satisface plenamente nuestra aspiracionee. Sin 

embargo, considero que habiéndose dado las circunstancias y en vista de 

la necesidad de proporcionar con urgencia una ayuda humanitaria a las 

poblaciones afectadas del norte, así como a las del sur, conviene 

firmarlo y ponerlo en práctica sin más tardanza," 

(múa en ti) 

Esperamos, por lo tanto, que se apliquen de manera rápida, fluida y sin 

obstáculos todos los programas pertinentes, en especial el programa de 

invierno para los kurdos, y exhortamos al Iraq a que coopere plenamente. 

El mecanismo establecido por las resoluciones 706 (1991) y 712 (1991) 

posibilita al Iraq la venta de petróleo con la finalidad de financiar, entre 

otra5 coaas, la compra de 10s suministros humanitarios que neceoita la 

población civil iraquí. Las conversaciones técnicas entre la Secretaría de 

las Nacionee Unidas y el Iraq, que fueron inicialmente promisorias, no han 

llegado todawía a resultados concretos. El Iraq no ha utilizado hasta ahora 

el sistema provisto en lo antedicha resolución. Lo kwentamos, porque el 

empleo de3 procedimiento de “petróleo por alimentos" hubiera beneficiado a los 

propios intereses iraquíes. 
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En mi carácter de presidente del Comite creada por la xosolucióa 661 

(1991) - COXlOCidO COIM COItlit6 dQ h2lCiOtnf38 - no qufero ~xtecdtwzae t1lá8, por 

motivo8 obvios, cobre el tema de las sanciones al Iraq. Permitaseme solamente 

que en un contexto &.E amplio y general reitere lo que ya he dicbo ante el 

~OPSejO en dáSfhlk38 OpO~t~i~%~8~ las: sancionetj nc 8on nunca un fin en si 

mismas, no son un castágw se las aplica a ofectoe de hacer gua d~terridnado 

miembro de la comunidaê internacicnal cumpla cus uU.igacioner. Es evidente, 

‘por lo tanto, que habrá que levantar la8 sanciones una vez conseguido que el 

país involucrado Cumpla su6 obligaciones. 

Al inicio de mí intervención dije que la resolucián 687 (19911 y las 

demás resoluciones relativas al Iraq son parte de uir esi%3tea más amplio para 

instaurar una paz duradera y una seguridad eetable en la regidn. Este aPlhePo 

no se ha materializado todavía3 tenerno& aún un largo camino por delante. Pero 

mi delegacihn está convencida de que ahora estamos en la eenda correcta y 

debemos seguir recorriéndola con toda firmeza. 

Q:, hora& P 
l 


